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La Junta Directiva tuvo en cuenta los siguientes elementos:

En marzo la inflación total se situó en 5,6% superando en 46 pbs el dato de diciembre. La inflación básica
sin alimentos ni regulados también aumentó y se ubicó en 5,8%, cerca de 80 pbs por encima del registro
de diciembre.
Las expectativas de inflación a plazos de un año o más se redujeron, pero aquellas obtenidas de las
encuestas para fin de 2026 volvieron a aumentar.
Indicadores de seguimiento de la economía como la demanda de energía, la producción manufacturera, el
comercio minorista y el comercio exterior de bienes, apuntan a que el crecimiento de la economía en el
primer trimestre superaría el registrado en el último trimestre de 2025.
El mercado laboral se mantiene dinámico, con niveles de desempleo históricamente bajos y tendencias
crecientes en el empleo asalariado.
La prolongación del conflicto en Medio Oriente podría resultar en mayores presiones al alza sobre los
precios internacionales de la energía, los fertilizantes y los precios internacionales de algunos bienes, al
igual que en un apretamiento de las condiciones financieras externas para el país.

La decisión adoptada por la Junta Directiva en su sesión de hoy continúa apoyando la recuperación de la
actividad económica sin poner en riesgo la convergencia de la inflación a la meta. Nuevas decisiones dependerán
de la información disponible.
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